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COMITE POLITICO DE LA 
REPUBLICA

DECRETO

El Gobierno provisional de la República ha 
tomado el Poder sin tramitación y sin resis
tencia ni oposición protocolaria alguna; es el 
pueblo quien le ha elevado a la posición en

que se halla, y es él quien en toda España le 
rinde acatamiento c inviste de autoridad. En 
sn virtud, el Presidente del Gobierno provisio
nal de la República, asume desde este momen
to la jefatura del Estado con el asentimiento 
•expreso de las fuerzas políticas triunfantes y 
de la voluntad popular conocedora, antes ée  
emitir su voto en las urnas, de la composl» 
eión del Gobierno provisional.

Interpretando el deseo inequívoco de la Na-
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c ió n , e l Comité de las fuerzas políti
cas coaligadas pana la instauración del 
nuevo régimen, designa a X), Niceto 
[Alcalá Zamora y Torres para el car
go de Presidente del Gobierno provi
sional de la República.

Madrid, catorce de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.
Por el Comité, Alejandro Lerroux, 

Fernando de los Ríos. Manuel Aza- 
íía, Saifíiago Casares Quiroga, Miguel 
Maura, Alvaro de Albornoz, Fran
cisco Largo Caballero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
PROVISIONAL DE LA

REPUBLICA

DECRETOS

Usando del poder que en nombre de 
la Nación me ha conferido el Comité 
de las fuerzas políticas coallgadas, pa- 
Ta la implantación de la República, 
triunfante en la elección popular,

Vengo en nombrar Ministro de Es
tado a don Alejandro Lerroux y Gar
cía.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
de rail novecientos treinta y uno.

El P residente det Gobierno provisional 
de la  ll«púbUca.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre de 
la Nación me ha conferido el Comité 
de las fuerzas políticas coaligadas, pa
ra la implantación de la República, 
triunfante en la elección popular, 

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia, denominación que tomará el de 
Gracia y Justicia, a don Fernando de 
los Ríos Urruti.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y  i m o .

El Presidente 4e'i Gobio rao Provisional 
R e  J a  I b : i > ú J ) i k  ..

tb c E T ü  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre de 
la Ilación me ha conferido el Comité 
tíe las fuerzas políticas coaligadas, lia
ra M implantación de ia República, 
¡triunfante en la elección popular,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra, denominación que. se restable
ce para el del Ejército, a don Manuel 
Azaña Díaz.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presiden te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e :;-.

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me lia conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección popu
lar,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina a D. Santiago Casares Quiroga.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residente  del Gobierno provisional 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido e l  Co
mité de las Fuerzas políticas coaliga
das para la .implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección popu
lar,

Vengo en nombrar Ministro de Go
bernación a D. Miguel Maura Gamazo.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil nove cien tos treinta y uno.

El Proeldenie (}el Gobierno provisional 
do ia República.

N ic e t o  A l c a l á -Za m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la Implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección po
pular,

Vengo en nombrar Ministro de Fo
mento a D. Alvaro de Albornoz y Li- 
miñana.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residen te  del Gobierno provisional 
de la  República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co

mité de las fuerzas políticas coaliga- 
das para la implantación de la Repú- 
blica, triunfante en la elección pq- 
polar,

Vengo en nombrar Ministro del Tra
bajo a D. Francisco Largo Caballero

Dado en Madrid a catorce de.Abril 
de mil novecientos treinta y uno. • 

El P residen te  del Golñerno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

DECRETO

El Gobierno provisional de la Re
pública, al recibir sus poderes de la 
voluntad nacional, cumple con tin im
perioso deber político al afirmar ante’ 
España que la conjunción representa
da por este Gobierno no responde a 
la mera coincidencia negativa de li
bertar a n uestra patria de la vieja es
tructura ahogadiza del régimen mo
nárquico, sino a la positiv¡a conver
gencia de afirmar la necesidad de es
tablecer como base de la organización 
del Estado un plexo de normps de 
justicia necesitadas y anheladas por 
el país o

El Gobierno provisional, por su ca
rácter de transitorio de órgano supre
mo, mediante el cual ha de ejercer las 
íiinciones soberanas del Estado, acep
ta la alta y delicada misión de esta
blecerse como Gobierno de plenos po
deres. No ha de formular una caria’ 
de derechos ciudadanos, cuya fijación 
de -principios y reglamentación con
creta corresponde a la función sobe
rana y  creadora de la «Asamblea Cons
tituyente; mas como la situación de 
“pleno poder” no ha de entra fiar ejer
cicio arbitrario en las ¡actividades del 
Gobierno, afirma solemnemente, con 
anterioridad a toda resolución particu» 
lar y seguro de interpretar lo que de
manda la dignidad del Estado y el ciu
dadano, que somete su actuación s í 
normas jurídicas, las cuales, al condi
cionar su actividad, habrán de servir: 
ppra que España y los órganos de au
toridad puedan conocer, así los prin
cipios directivos en que han de inspi
rarse los decretos, cuanto las limita
ciones que el Gobierno provisional sé 
impone.

En virtud de las razó o s  antedichas* 
el Gobierno declara:
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! 1.° Dado • el .origen democrático' de 
su  poder y en razón del respe nsqbh 
lismo en que deben moverse J  os ' órga
nos del Estado,- someterá-.sil actuación 
colegiada-e ind iv idual  al díseernimien-. 
to y sanción de las Cortes Constitu
lo y en tes — órgano supremo y directo 
de la voluntad nacional— , . llegad# la 
liora de declinar ante ella sus. poderes.

2.° Para  responder a los justos e 
insatisfechos anhelos de España, el Go
bierno provisional adopta como' nor
ma depuradora de la • es truc tu ra  del 
Estado someter inmediatamente, en de
fensa del interés público, a juicio de 
responsabilidad los actos de gestión y 
¡autoridad pendientes de examen al ser 
disuelto'e l Parlamento en 1923, así co
mo los ulteriores, y abrir  expediente 
de revisión en los organismos 'oficia
les, civiles y  militares, a fin de que no 
resulte consagrada la prevaricación ni 
acatada la arb itrariedad, habitual en el 
régimen que termina.

3.° El Gobierno provisional hace 
pública su decisión de respetar de ma
nera plena la conciencia individual 
mediante la libertad de creencias y 
cultos, sin que el Estado en momento 
alguno pueda pedir  al ciudadano re
velación de sus convicciones religio
sas.

4.° El Gobierno provisional orien
tará  su actividad, no sólo en el acata
miento de la libertad personal y cuan
to ha constituido en nuestro régimen 
constitucional el estatuto de los dere
chos ciudadanos, sino que aspira a en* 
suncharlos, adoptando garantías de ara- 
paro para  aquellos derechos, y recono
ciendo corno uno de los princ ip ios  de 
la moderna dogmática jurídica el de 

J a  personalidad sindica] y corporativa, 
base del nuevo derecho social.

5U El Gobierno provisional decla
ra  que la p rop iedad  p rivada quede 
garantida  po r  la ley; en consecuen
cia, no podrá  ser expropiada, sino por 
causa de uti l idad  péibüca y previa la 
indem nización correspondiente. Más 
este Gobierno, sensible al abandono 
absoluto en que ha vivido la in
mensa masa campesina española, al 
desin terés de que ha sido objeto la 
economía agraria del país, y a la in 
congruencia  del derecho que la o rde
na  con los principios  que insp iran  y  
deben insp ira r  las legislaciones ac
tuales, adopta como norma de su ac
tuación ei reconocimiento de que el 
derecho agrario debe responder a la 
función social de la tierra.

8.° EJ Gobierno provisional, a v ir
tud  de las razones que justifican la 
plenitud de* su poder, incur r ir ía  en 
verdadero  delito si abandonase la Re
pública naciente a quienes desde fuer
tes posiciones seculares y prevalidos

de sus medios, pueden dificultar su. 
consolidación. En consecuencia, el Go
bierno provisional podrá someter tem
poralmente los derechos dél párrafo 
cuarto a un régimen dé fiscalización 
gubernativa, de cuyo uso dará, asi
mismo cuenta circunstanciada a las 
Cortes Constituyentes.

NICETO AL C ALA-Z AMOR A, Presi
dente del Gobierno provisional; ALE
JANDRO LERROUX, Ministro de 'Esta
do; FERNANDO DE LOS-.RIOS, Minis
tro de Justicia; MANUEL, AZAÑ Ay Mi
nistro de la Guerra; SANTIAGO CA
SARES QUIROGA, Ministro de Marina; 
MIGUEL MAURA, Ministro de la Go
bernación; ALVARO DE ALBORNOZ, 
Ministro de Fomento; FRANCISCO 
LARGO CABALLERO, Ministro del 
Trabajo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
PROVISIONAL DE LA

REPUBLICA

DECRETOS
El Gobierno de la República Espa

ñola, teniendo en cuenta que los de
litos políticos, sociales y de imprenta, 
responden generalmente a un senti
miento de elevada idealidad; que los 
hechos más recientes de ese orden han 
sido impulsados por el amor a la Li
bertad y a la Patria, y, además legi
timados por el voto del pueblo, en 'su  
deseo de contr ibuir al restablecimien
to y afirmación de la paz pública de
creta, como primeqa medida de su 
actuación, lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede la más am
plia amnistía de todos los delitos po
líticos, sociales y de imprenta, sea 
cual fuere el estado en que se encuen
tre ei proceso, incluso los ya fallados 
definitivamente, y la jurisdicción a 
que estuvieren sometidos.

Se exceptúan únicamente los delitos 
cometidos por  los funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus cargos y 
los de injuria y calumnia a part icu 
lar perseguidos en v irtud de querella 
de éstas.

Artículo 2.° P or  los Ministerios de 
Justicia, Guerra y Marina se dicta
rán  las disposiciones aclaratorias me
diante las cuales se resuelvan las du
das que surjan y el alcance de la 
amnistía.

P o r  los mismos Departamentos se 
p reparará  con urgencia un indulto 
general que reduzca la severidad de 
las condenas y haga partíc ipe a la 
población penal de la satisfacción del 
País.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta1 y lin a  

El Presidente d ér  Gobierno provisional 
de la República;

N iceto  A l ca l á -Z a m o r a ' y  T o m e s .

Recogiendo el Gobierno provisional 
de la República la aspiración popular^ 
deseoso de que se solemnice lá instaui. 
ración del nuevo régimen y, el altq^ 
ejemplo que supone haberlo llevado $  
cabo por consciente, legal y  ordenad^ 
expresión de cindádáiiíá; décreto 
siguiente:

Artículo único. El día 15 de Abril} 
de 1931, se declara fiesta nacional, y eti
los años sucesivos lo será el 14 deíí 
mismo mes, conmemorándose el esta** 
blecimiento de Ja República. ,

Dado en Madrid, a catorce de Abrí 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente; del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A l ca l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

La importancia adquirida por los 
servicios de Correos, Telégrafos y Te* 
léfonos, que de hecho viene funcionan-» 
do como Dirección autónoma, y el; 
ejemplar y general asentimiento que¿ 
reconociendo la trascendencia de tale$ 
medios de comunicación los organiza* 
generalmente, como Departamento Mi* 
nisterial, lleva al Gobierno de la Re
pública a decretar lo siguiente: ,!

Articuló primero. Se crea el Minis* 
terio de Comunicaciones, al cual co¿ 
rresponderán los servicios que viení 
prestando la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos.

Artículo 2.° A propuesta del nueve 
Departamento se procederá, por el di 
Hacienda, a la habilitación y modifica 
ción oportuna de los créditos necesa* 
rios, procurando mantenerse dentro da* 
los límites del Presupuesto vigente.

Dado en Madrid, a quince de Abril dq 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A l ca lá-Z a m o ra  y  T o r r e s

Como Presidente del Gobierno pro
visiónal de la República y de acueP 
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador Ci
vil de Madrid a D. Eduardo Ortega y 
Gasset.

Dado en el MinisteviS® de la Gober 
nación, a catorce de Abril de mil no 
vecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N jofto  A lca lá-Z a m o r a  y  T o r r e s *
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Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

\  [Vengo, en nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros a D. Rafael Sanchez-Guerra Sáinz.

Dado en el Ministerio de la Gober
nación, a catorce de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

191 Presidente del Gobierno provisional 
de la  República.

N iogto  A é-c a lA-Za m o b a  v  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación a don 
Manuel Ossorio F lo rit

Dado en el Ministerio de la Gober
nación, a catorce de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
ele la República.

N íceto  A l ca l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
BU Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Seguridad a D. Carlos Blanco 
Pérez.

Dado en el Ministerio de la Gober
nación, a catorce de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .


